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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

2 2 NOV 2024 Ciudad de México, a 

La Subprocuraduría 

Territorial de la Ciud 

BIS, 5 fracciones I, IV 

Ambiental y del Ord 

párrafo de su Regla 

4886, relacionado 

considerando los sig 

ANTECEDENTES 

mbiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

d de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones V y VIII 

XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

namiento Territorial de (a Ciudad de México, 1, 2 fracción II, 3, 4, 51, fracciones I, II y XXII y 96 primer 
ento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2024-6771-SPA-

on la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución 
ientes: 

Se recibió en esta en 

intemperie, no le dan 
puede caminar bien, 
lote 15, colonia Prim 

ATENCIÓN E INVEST 

Para la atención de 

Orgánica de la Pro 
Reglamento, misma 

ANÁLISIS DE LA INF 

Esta Procuraduría A 
11 fracción I y 56 pri 

materia de bienesta 

domicilio ubicado en 

Al respecto, la Ley d 
actos de maltrato, c 

afecte su bienestar, 

alojamiento adecua.  

En este sentido, de 1.  
se constituyó en el 1 

alguna que atendier 

condición corporal 

deambulaba librem 

obstante se dejó peg 

En atención al cita 

denunciados, se co 
responde al nombre 

comida comercial tr 

proporcionan protec 

de nombre "Botas" 

del domicilio, siend.  
señalado. 

idad denuncia ciudadana, relativa a: (...) el maltrato de un perro crio el cual se encuentra en la azotea a la 
de comer, tiene la reja lastimada, no le dan agua tampoco, tiene moscas alrededor, vive entre sus heces, no 
.parte tiene otros tres gatos en las misma condiciones (...) [Ubicación de los hechos: calle 2, manzana 16, 
ra Victoria, Alcaldía Álvaro Obregón; entre las calles G y F] (...). 

GACIÓN 

la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley 

raduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su 
que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

RMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

biental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en los artículos 

er párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en 

animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunto maltrato animal en el 
calle 2, manzana 16, lote 15, colonia Primera Victoria, Alcaldía Álvaro Obregón. 

Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran 
lquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que 

rivarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y 
o acorde a su especie. 

s constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta Subprocuraduría, 

gar referido en la denuncia, donde se procedió a tocar en repetidas ocasiones, sin encontrar a persona 

la diligencia, no obstante, desde la vía pública se constató la existencia de un canino macho, mestizo, con 

orde a su talla, sin lesiones o signos de enfermedad aparentes, estrés, temor o deshidratación, el cual 

nte en la azotea del inmueble; asimismo, durante la visita no se observaron ejemplares felinos; no 
do el oficio correspondiente. 

io, una persona que refirió ser habitante del inmueble donde presuntamente ocurren los hechos 
unicó vía telefónica con personal de esta entidad, manifestando contar con un canino, mestizo, que 
de "Estil", de 6 años de edad, el cual a su dicho no presenta lesiones en la orejas, es alimentado con 

s veces al día, le proporciona agua a libre acceso y cuenta con una casa, así como, unas láminas que le 
ion contra la intemperie y una superficie suave para su descanso, así como, con dos felinos machos, uno 

otro llamado "Sky", de 3 y 7 meses de edad, respectivamente; a su dicho, ambos son alojados al interior 

alimentados con comida comercial a libre acceso; sin embargo, no proporcionó evidencia de lo antes 
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Por lo anterior, vía oficio se solicitó a la persona denunciante, informara si lo hechos de maltrato que motivaron su denu la 
aún continuaban, de ser el caso, proporcionara los elementos probatorios de los mismos, tales como, soporte fotográf o,  

videos o cualquier medio que soportara su información actual, a efecto de continuar con la presente investigación, in 

embargo, no aportó la información solicitada. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por parte el 
personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que conforme a dere o 
proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenami-  
Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud que no se atendió el requerimiento realizado. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal de esta Subprocuraduría, realizó el reconocimiento de hechos correspondiente en el domicilio ubicado en c le 
2, manzana 16, lote 15, colonia Primera Victoria, Alcaldía Alvaro Obregón, donde se procedió a tocar en repetí as 
ocasiones, sin encontrar a persona alguna que atendiera la diligencia, no obstante, desde la vía pública se constat la 
existencia de un canino macho, mestizo, con condición corporal acorde a su talla, sin lesiones o signos de enferme :d 
aparentes, estrés, temor o deshidratación, el cual deambulaba libremente en la azotea del inmueble; asimismo, dur te 
la visita no se observaron ejemplares felinos; no obstante se dejó pegado el oficio correspondiente. 

• En atención al citatorio, una persona que refirió ser habitante del inmueble donde presuntamente ocurren los he. os 

denunciados, se comunicó vía telefónica con personal de esta entidad, manifestando contar con un canino, mestizo, e 
responde al nombre de "Estil", de 6 años de edad, el cual a su dicho no presenta lesiones en la orejas, es alimentado 
comida comercial tres veces al día, le proporciona agua a libre acceso y cuenta con una casa, así como, unas láminas e 
le proporcionan protección contra la intemperie y una superficie suave para su descanso, así como, con dos fel os 
machos, uno de nombre "Botas" y otro llamado "Sky", de 3 y 7 meses de edad, respectivamente; a su dicho, ambos 
alojados al interior del domicilio, siendo alimentados con comida comercial a libre acceso; sin embargo, no proporci 
evidencia de lo antes señalado. 

• Por lo anterior, vía oficio se solicitó a la persona denunciante, informara si lo hechos de maltrato que motiva ro su 

denuncia aún continuaban, de ser el caso, proporcionara los elementos probatorios de los mismos, tales como, sop e 
fotográfico, videos o cualquier medio que soportara su información actual, a efecto de continuar con la presa te 
investigación, sin embargo, no aportó la información solicitada. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estudio d os 

documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su cont o, 

independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenci 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este instrument es 

de resolverse y se: 	  

	 RESUELVE 	  

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con 'el artículo 27 fracción VI de la ey 

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría; par su 

archivo y resguardo. 	  

Medellín 202, piso 4, colonia Roma 
alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06700, Ciudad de México 
Tel. 5265 0780 ext 12011 o 12400 

Págin 2 



    

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

  AMI CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 

BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2024-6771-SPA-4886 

No. Folio: PAOT-05-300/200- I j 4 8 ,  -2024 

TERCERO.- Notifíqu •se la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firm la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Encargada de Despacho de la Subprocuraduría Ambiental, de 
Protección y Bienest r a los Animales. 	  

C.c.c.e.p.- Lic. Marco Anto io Esquivel López.- Procurador Interino de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxipo.- Para su superior 
con 'miento. Presente. E-

H/LGGG/QSd  

I: ccp_OF_PROCURADORA@paotorg.mx  
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